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RADICADO. 05-266-31-03-001-2011-00162-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO  

Cuatro de febrero del año dos mil veintidós 
 
 

Respecto del escrito que antecede, es de señalar, que mediante auto del 18 de 

julio de 2019, se aceptó la cesión de la totalidad de los derechos del 

codemandante Fondo Nacional de Garantías, a la sociedad Central de 

Inversiones S.A. 

 

De otro lado, se le reconoce al Dr. Jorge Enrique Jiménez Fernández, como 

apoderado judicial de la cesionaria, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No._____20_____, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  febrero    9      del 2022. 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 


